
                                      JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Acción de tutela 

Radicado 2020-0249. 

 

En razón a que la presente acción reúne los requisitos formales y de 

conformidad con el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado DISPONE: 

 

Admítase la acción de tutela interpuesta por ALIRIO DE JESUS 

FUENTES RUIZ contra MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

FOME y EMGESA S.A., por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al MINIMO VITAL Y MOVIL. 

 

Se vincula por el despacho a la PRESIDENCIA DE LA RESPUBLICA 

DE COLOMBIA, MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, MINISTERIO DE AGRICULTURA y 

DESARROLLO RURAL, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

MINISTERIO DEL TRABAJO, MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA y TURISMO, MINISTERIO DE 

EDUCACiÓN NACIONAL, MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS 

COMUNICACIONES, MINISTERIO DE TRANSPORTE, MINISTERIO DE 

CULTURA, MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN y 

MINISTERIO DEL DEPORTE. 

 

Dar el trámite que consagra el Decreto 2591 de 1.991. 

 

Téngase como pruebas las aportadas con la presente acción con el 

mérito que la ley les asigna. 

 

Además, se ordenan las siguientes PRUEBAS: 

 



Ofíciese a las accionadas para que en el improrrogable término de dos 

(2) días contados a partir del momento en que reciban la respectiva 

comunicación, asuman su defensa, pronunciándose de manera concreta 

sobre todos y cada uno de los hechos que sustentan la petición de protección 

constitucional. Remítaseles copia del escrito de tutela. 

 

Lo anterior so pena de dar aplicación al Art. 20 del Decreto 2591 de 

1.991, descorra el traslado de la tutela, para cuyo efecto deberán allegar la 

documentación que acredite su dicho y las razones legales que lo respalden. 

 

Reconocese personería al Dr. RAMON ANTONIO PABA ROSO, como 

apoderado judicial del accionante. 

 

Dado que no se acreditó la urgencia manifiesta de la medida 

provisional, no se decretará la misma. Artículo 7 ibídem. 

 

Notificar el presente auto a la accionante comunicándole la admisión de 

la tutela. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                 

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

   JUEZ 

ESTADO 48 

29-07-2020 

TOMAS OLAYA GONZALEZ secretario 


